
 

CUESTIONES A CONSIDERAR EN LA REUNIÓN DGFP-OOSS. 
Martes 21-04-2020 

1. En relación a la incorporación de parte del personal de administración y 
servicios a su puesto de trabajo el pasado lunes día 13 y la entrega por 
parte de la DGFP de un bote de 100 ml. de gel y dos mascarillas y pantallas 
faciales al personal con atención al público: 

• ¿Cómo y cuándo se comunicó a estas personas que se tenían que 
incorporar?  

• ¿Se les facilitó un protocolo de actuación para protegerse y proteger del 
contagio del COVID-19? En caso afirmativo, ¿nos podéis facilitar las 
instrucciones y protocolos que se les hizo llegar?  

• ¿Se les informó cómo podían solicitar su no incorporación por ser persona 
sensible?  

• En relación a las mascarillas y el gel, ¿cada cuánto tiempo se van a 
reponer? 

• ¿Se les han entregado guantes? 

• También habla del personal de seguridad que se le hace entrega del 
mismo material. Teniendo en cuenta que el personal de seguridad ha 
estado trabajando con anterioridad a esta fecha, ¿qué material se les 
entregó desde el principio de la pandemia para protegerse? 

• ¿Qué personal y servicios se encuentran en la actualidad atendiendo al 
público? 

• En el caso de que haya personas que no dispongan de equipo informático 
para realizar su trabajo, procedimiento para solicitarlo. 

2. Información sobre la incorporación de personal no docente de la 
Consejería de Educación y Cultura a centros del IMAS: 

• Solicitamos tabla con el número de personas que se ha llamado, centros 
de destino de cada trabajador/a y puestos que se están cubriendo. 

• Asimismo, solicitamos saber el número por el que va en la lista oficial de 
llamamientos. 

• El IMAS nos informó el pasado viernes que los ATES para apoyo que 
sean llamados podrán incorporarse tanto a Centros del IMAS, que es 
donde hasta ahora han estado trabajando, como a Residencias. En éstas 
hasta ahora se les tenía vetado el trabajo. ¿Esto va a ser así finalmente, 
se van a incorporar ATEs a residencias y centros indistintamente? 
¿Crearemos precedente para posibles llamamientos? ¿Se va a ampliar el 
ámbito de trabajo y se va a incluir a los ATES también en residencias? 



 

• ¿Cómo y cuándo se va a llevar a cabo la vuelta a los centros de día para 
personas con discapacidad? ¿Se está protocolizando esta vuelta?  

• Felicitar por el Protocolo de Visitas de acompañantes ante la situación de 
los últimos días en Centros y Residencias, pero solicitamos que quienes 
acompañen a esos familiares sea personal de Prevención de Riesgos 
laborales de la Consejería de Salud, de esta manera no se sobrecarga al 
personal de las residencias del IMAS. 

3. Información sobre la tramitación de los ERTES por parte de la Consejería 
de Empleo, Investigación y Universidades:  
 

• ¿Cuántas personas están gestionándolos de forma efectiva? 
 

• Solicitamos conocer el número de solicitudes de ERTEs que ha recibido 
la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, y cuántos ha 
resuelto hasta la fecha. 
 

• Intersindical ha recibido quejas por parte del personal denunciando la 
precariedad de medios para teletrabajar a los que se tiene que enfrentar 
el personal de la CARM a la hora de tramitar estos expedientes de 
regulación temporal de empleo. 
 

 
4. Prevención de Riesgos Laborales: 

• Solicitamos conocer protocolos de seguridad para las personas 
incorporadas y las que se vayan a incorporar. 

• ¿Cuántas personas han sido valoradas por ser vulnerables al COVID-19 
y cuántas están pendientes y resultados de esas valoraciones? 


